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De la omnipotencia parlamentaria.

E l  parlamento , es decir, la reunión d e l  
re f con el cuerpo legislativo ¿ tiene la auto
ridad soberana ? Esta es la cuestión que 
ramos á ventilar en este discurso. Nues
tra respuesta es que no.

Esta cuestión es de la mas alta im
portancia en el gobierno representativo, 
y en el dia es muy interesante , porque 
la mayoría de las cámaras de Francia , que 
es aristocrática, proclama muy á las cla
ras el dogma de la omnipotencia parla
mentaria ; y dicen que en conviniéndose 
el gobierno con las cámaras, tienen auto
ridad para alterar ó anular la constitución, 
substituirle otra, saltar por encima de las le 
yes no arrogadas^ concederles un efecto re
troactivo  ̂ en. uíia palabra, disponer de la 
nación como únicos soberanos de ella ; qué 
la soberanía está necesariamente incluida en 
la idea de la omnipotencia.

Nosotros nos proponemos impugnai' 
este dogma, y probar que la omnipotencia 
parlamentaria es perniciosa, adóptese el prim
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cipio social que se quiera ; es decir, adóp
tese la soberanía nacional, la del trono ó 
la de la aristocracia como principio dal or
den social.

Si se adopta la soberanía del trono ó 
la dé la  aristrocracia , como en Turquía 
ó en el antiguo feudalismo, la omnipo
tencia del parlamento es una contradicción 
política. Porque si la voluntad del monar
ca debe ser la única regla del estado , á éi 
se le concede la omnipotencia ; ¿ por qué 
ó como la ha de repartir entre los pro
ceres y los diputados del pueblo .í* El voto de 
unos y otros, si es oido, será solamente 
como una consulta , no como una deli
beración. La omnipotencia de un sidtan 
pasa enteramente á su visir; á los demas 
solo les queda el derecho de una obe
diencia ilimitada. ¿Con qué derecho aspiran 
á tener parte de aquella omnipotencia los ul
tras de Francia que reconocen la sobe
ranía del ti ono .í* ¿No la reconocen sino ba
jo la condición de que la reparta con el 
privilegio.? Asi es,; un gobierno despóti
co se desmembrará en pequeñas sobera
nas , siempre que establezca el principio 
‘  G la omnipotencia parlamentaria. Tal fue 

el origen de las instituciones feudales.
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Si se establece como un principio que 

la nobleza es tocio y el pueblo nada, la 
omnipotencia parlamentaria producirá un 
efecto contrario al anterior. El rey se uni
rá con el pueblo para doniinar á la noble
za; después con esta, mas docd ya y ma
nejable para oprimir al pueblo, y el g o 
bierno se hará despótico. Tal es la histo
ria de las monarquías de Europa en los 
siglos X V  y XVI.

Las naciones modernas de Europa lian 
corrido todos los intermedios que hay des
de el despotismo á la anarquia feudal, y  
desde esta al despotismo por haber adopta
do el falsísimo dogma de que la reu 
nión del rey con los proceres y los pro
curadores del pueblo constituian el poder 
soberano.

Hagamos ahora la hipótesi mas con
forme á las ideas del siglo y á los pro- 
greso.s de la razón humana ; esto es , que 
se adopte el principio altamente procla
mado en nuestra Constitución, que la so
beranía reside en la nación ; y veamos los 
frutos que producirá bajo un gobierno 
cimentado sobre este principio social, la  
omnipotenda parlament*ria.
■ La mayoría del parlamento (porque es-
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ta es la que ha de ejercer definitivanieM- 
te el poder) ti-astornará inmediatamente 
el gobierno del estado , fundado sobre los 
intereses generales y por el consentimien
to general de la nación para substituirle 
otro , fundado sobre sus pasiones é in
tereses particulares. jE s  la mayoria rea
lista Echará abajo todas las garantías c i
viles j  negará al pueblo toda interven
ción en el gobierno 5 privará á los ciuda
danos de la libertad, á los boinbres ilustres 
de su justa influencia, y en Jugar de la 
oonstitucion dejará solamente un trono y 
esclavos atados á él con cien cadenas.

¿Es amante del privilegio la mayoria? 
Destruirán todas las libertades públicas y 
aumentarán las privadas: darán a l i e f  mu
cha autoridad sobre el pueblo y ninguna 
sobre sí mismos, ó mas b ien , solo le de
jarán la autoridad necesaria para obligar 
al pueblo á sufrir el yugo de la aristocra
cia, esperando el momento en que esta 
tenga bastantes iuerzas para oprimir por 
sí sola y sin necesidad del rey , á quien 
pondrán y depondrán á su arbitrio, ó lo 
enviarán á un monasterio, o harán electi
va la corona y la suprimirán como rue
da ya inútil en la máquina del gobierno.
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¿Domina en la mayoría el fanatismo 

republicano? Caerán sucesivamente todos 
lo* apoyos que la Constitución ha dado 
al poder para sostener el orden; caerá des
pués el poder : la sociedad se disolverá, 
porque no hay vínculos que la liguen; p e 
ro se conservará unida en la apariencia con 
la cadena del terrorismo. La nación ten
derá la vista á todas part.es, buscando so
corro ; y  en encontrando á un hombre há
bil y enérgico, le dirá : sácanos de este 
abismo , y seremos tus esclavos.

¿ Domina el fanatismo religioso en el 
parlamento? No se tratará de constitución 
ni de leyes : sino solo de obedecer y de 
vengar al cielo; es decir, de obedecer á 
sus ministros y de satisfacer su odio y su 
ambición : los reyes perecerán á puñaladas: 
los ciudadanos en las hogueras encendidas 
por el furor de la intolerancia. E l pensa
miento morirá y con él todo lo que es 
grande , útil y sublime en el hombre.

No nos hubiéramos atrevido á descri
bir con tan negros colores los electos de 
la omnipotencia parlamentaria, si la his
toria no nos diera tan funestos y frecuen
tes ejemplos de esta verdad. Los campos 
de mayo y marzo en la declinación de la
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primera dinastia francesa , los estados ge
nerales de la misma nación en la época de 
sus guerras religiosas, el parlamento largo 
de Inglaierra, la convención de Francia y 
casi todas las cortes del reynado de En
rique IV  en España son monumentos tris
tes , pero maestros de esta gran má
xima: en toda sociedad civilizada debe ha
ber una institución , á la cual no puedan 
tocar los que gobiernan. Si se nos pregun
ta cual debe ser esta institución, responde
remos sin rebozo : el codigo constitucional^ 
producto inmediato de la soberanía de la na
ción. Los pueblos modernos de Europa han 
sufrido todas las vicisitudes de las pasiones, 
todas las oscilaciones del poder, lodos los 
furores del fanatismo religioso y  político, 
porque ó no han tenido código fundamen
tal , ó si lo han tenido no han sabidd res
petarlo.

Hasta aqui hemos hablado de la om
nipotencia parlamentaria , considerandola 
en sus efectos : veamosla ya eñ su origen, 
y  probemos que es injusta y usurpadora: 
siempre bajo el principio de la soberanía 
nacional.

E l rey y el cuerpo legislativo son au=j 
toridades instituidas por la constitución.
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Esta no ha atribuido ni á una ni á otra 
la omnipotencia. No al rey , pues su poder 
admite restricciones: no al congreso, pues 
sus decretos no son leyes sin la sanción 
real, ni puede sentenciar pleytos, juzgar 
criminales, nombrar para empleos ect. ect. 
Ninguno de ellos es omnipotente : veamos 
si lo serán reunidos

Entre los dos abrazan todos los artí
culos ordinarios del gobierno, leyes, nom
bramientos, administración , guerra, paz, 
etc. Mas ni ejercen el poder judicial, ni 
pueden tocar á la constitución.

La razón de esta segunda parte es bien 
clara: la constitución, es el resultado de la 
voluntad nacional, ó espresa por medio de 
firmas depositadas en las municipalidades, 
ó tácita por la aceptación y aquiescencia. 
Ahora bien, si la soberanía reside en la 
nación, ¿cómo puede haber ninguna vo
luntad particular que se oponga á la so
berana del pueblo que aceptó la cons
titución ?

Se nos d irá: pero «el rey y el congre
so representan la nación ; y esta comuni-, 
ca á sus delegados la soberania.» No es 
así: la soberania es intransmitible: solo 
les da poderes limitados que no pue-.
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den traspasar. No abusemos de las pa- 
labras : un representante del pueblo no re
presenta toda .su soberaiña, toda su omni
potencia : solo representa aquella parte del 
poder que el pueblo ba querido delegar 
en sus manos; si la tra.spasa, usurpa. El 
apoderado no tiene poderes para mas que 
para l.o que comprenda su mandato; y la 
constitución, derivada de la libre volun
tad del puebio, designa cou toda exactitud 
los límites de la autoridad oel diputado.
¿ Cómo pues se creen los ultras autoriza
dos para destruir la carta, cuando el pue
blo francés aceptándola y Luis X V líI  con
cediéndola, reunieron todos los poderes de 
las dos soberani.as , disputadas entre los 
partidos políticos, la de la nación y los 
del trono (i Por ventura es el delegado 
sobre el delegante, el embajador sobre el 
estado, y el representante sobre la nación 
soberana que le envía i*

, . No sabemos qué se puede responder 
á estas reflexiones ; porque la inviolabili
dad del representante en el ejercicio de 
sus atribuciones solo prueba su ilim it^ 
da libertad en proponer, discutir y deli
berar: libertad, sin la cual no puede exis-- 
tir un verdadero legislador: mas no el dê
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yeclio de trastornar la misma constiturion 
que lia jurado solenineruénte Sfiftener; y 
Jo ha jurado, no como ciudaiíano parli- 
ticalar» sino como diputado y represen« 
tante de la nación.

Nosotros creemos que toda in.'stitucion, 
cuya existencia pende del arbitrio de los 
gobernantes, eslá espuesta por lo mismo 
á la versatilidad de las pasiones. Las na
ciones no pueden existir , si sus Institu
ciones fundamentales no tienen cierto gra
do de consistencia que las eternice con
tra los ataques, ya del poder, ya de la am  ̂
L ición, ya de los partidos; ¿y qué cosa 
mas fundamental hay en un estado que 
la constitución? Haced omnipotente al par
lamento, y tendréis mas constituciones que 
sesiones legislativas. Si no lo queréis creer, 
leed la historia de Francia desde la con
vención hasta el imperio.

No debemos pasar adelante, sin pagar 
el tributo de nuestro elogio y gratitud á 
ios redactares de la Constitución española. 
Deseosos por una parte de que adquiriese 
toda la perfección que pudiesen darle la 
esperiencia y los progresos de las luces , y 
por otra queriendo sobreponerla al impe
rio de la versatilidad humana, exigieron
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tales términos y formalidades para su re
visión, que las modificaciones que se le 
hagan en lo sucesivo, no serán efecto de 
las pasiones momentáneas, sino de la sa
biduría del slglp; no de doctrinas pasa- 
geras é hijas de las circunstancias, sino 
de la íntima convicción y de la necesidad 
de las mudanzas. Asi hicieron compatibles 
la eternidad de las instituciones con la 
forzosa versatilidad de las cosas humanas; 
é introdujeron el principio de la duración 
hasta en las alteraciones mismas á que es- 
tan necesariamente sujetas las obras de 
ios hombres.

La legislatura de 182a y i S a t , á pe
sar de ser la primera después de restau
rada la Constitución , á pesar dé los re
cuerdos amargos que podían haber deja
do en algunos de sus individuos el infor
tunio y las persecuciones, y  á pesar de 
las circunstancias estraordinarias y difíci
les en que se han visto , han observa
do tan cuidadosamente los límites cons
titucionales, que su conducta puede pro
ponerse como un modelo á todas las le
gislaturas venideras. Pocos parlamentos nue- 
vos podrán decir como nuestro congreso: 
ñémoj conservado, hemos dejado e l poder
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y  la  libertad en la misma situación que 
lo recibimos. Esperamos que este mereci
do elogio de su moderación será creído 
sincero é hijo de nuestra convicción; por
que los elogios dictados por el interes ó 
la esperanza no se dirigen nunca al sol 
que se pone.

Hemos probado ya que la omnipoten
cia parlamentaria es contraria á todos los 
principios y á la esencia misma del gobier
no representativo: que la autoridad de los 
representantes no se estiende ni se puede 
estender á mas que á los límites de su 
mandato, y que su inviolabilidad solo prue
ba la plena libertad de deliberar, mas no 
la facultad de abrogar la Constitución. Pa
semos á destruir las objeciones de la par
te contraria.

La primera es tomada de la práctica 
de Atenas y Roma, que á cada momen
to alteraban jsu constitución, creaban ó 
aboban dignidades, destruian prerogati
vas antiguas , concedían otras nuevas , en 
fin variaban con mucha frecuencia la dis
tribución de los poderes. «Allí habla om- 
nipbfencia parlamentaria, dicen nuestros 
adversarios: cuando contra la ley de la 
dictadura mandó el pueblo romapo que

/
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se dividiese el mando del ejército entre 
el dictador Fabio Máximo y el general de 
la caballeria Minucio R u fo , usó sin duda 
de esta omnipotencia. ”

Nosotros lio entramos por ahora en el 
examen de la conveniencia ó perjuicios de 
aquella versatilidad en materia de consti
tución , y mucho menos por qué causas 
Roma ganaba y Atenas perdia cada vez 
que alteraban su forma de gobierna: estas 
cuestiones son propias de la historia políti
ca, y aqui discutimos una cuestión cons
titucional.

¿ Quién hacia aquellas alteraciones? ¿Era 
por ventura algún parlamento , algún cuer
po representativo, á quien el pueblo, tran
quilo en sus bogares, dió sus mandatos 
para hacer leyes-? N o : era el mismo/pue
b lo , la misma nación soberana, la uni- 
yersalidad de los ciudadan.^ reunida en el i 
foro, la que decretaba aqueHas modifica
ciones: tal vez juzgaba, tal'administraba, 
y en fin, tal vez formaba Iq^planes de 
campaña y la distribuciori de los ejércitos. 
Pues fueran estas operaciones prudentes 
o disparatadas, útiles ó perniciosas, eran he
chas con autoridad legitima; porque residien
do la soberanía en el pueblo , y estando este
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habitualmente reunido, es sobre todas las 
leyes é instituciones; es decir, puede abro
gar las que guste y dictar otras á su arbi
trio. Cuando todo el pueblo romano al
canzó con súplicas del dictador Lucio Pa- 
pirio el perdón de su general Quinto Fa
bio , no hizo mas que rendir un home- 
nage á la santidad de las leyes y á las su
blimes cualidades del dictador. Pudo como 
en otras ocasiones perdonar por sí mis
mo al reo: pudo hasta anular la dignidad 
dictatorial; pero aquel pueblo estraordina
rio , cuya política era la moral, no quiso 
que el favor de un ciudadano fuese mas 
poderoso que las leyes; dió un gran ejem
plo á todos los pueblos libres, desconfió 
de sf mismo, y se arrojó á los pies de su 
magistrado para impetrar la vida del hé
roe que adoraba. Pero no ignoraban ni 
el pueblo ni el dictador que residía eu 
el pueblo la autoridad necesaria para ejer
cer todos los actos de la soberanía.

Mas ¿es esta la posición de nuestros 
parlamentos actuales, de nuestras democra
cias ficticias y representativas? No: y ¡des
graciado del pais cuyos representantes se 
creyesen con los mismos derechos que 
las tribus roínanas congregadas en el foro!-
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Alii estaba todo el pueblo, aquí los dele
gados del pueblo : alli podían alterar le
gítimamente en un solo Instante la forma 
entera del gobierno, aquí están ligados por 
la Constitución y por los mandatos de sus 
comitentes: allí no reconocían superior 
alguno, aquí juran guardar y hacer guar
dar la Constitución. ¿Cómo pues han de 
tener esa decantad.! omnipotencia, si no 
les es lícito alterar una sola letra del pac- 

' to fundamental, á no ser que reciban man
datos especiales para ello ?

Vengamos ya á la objeción mas fuer
te de los idtras, y que puede reproducirse 
en otros países, porque nunca faltan pre
testos para ella. «En tiempo de opiniones 
políticas encontradas es necesario que baya 
un poder discrecion.irio ó dictatorial que 
comprima las facciones, qne restablezca 
el orden y que evite la disolución del vín
culo social: y ¿en dónde estará mejor co
locado este poder que en el parlamento?"

No desconocemos la fuerza de esta ob
jeción; y aunque enemigos declarados de 
todas las leyes de escepcion, no negare
mos que en algunas circunstancias pueden 
producir buen efecto. Nuestra Constitu
ción' concede el derecho de suspender var-
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¡^msntarlamente^ es decir, por un acuer-  ̂
do de las Cortes y del Rey, el ejercicia 
de la ley constitucional en una provincia 
ó territorio determinado, cuando circuns
tancias imperiosas lo exijan. Pero de una 
medida aislada y momentánea al trastorno 
entero del pacto fundamental, á la supre^ . 
sion ó modificación de los poderes que 
él establece, ó á la creación de otros nue'? 
vos, hay una enorme diferencia. Lo pri
mero es una alteración casi imperceptible 

, en un grande edificio: lo segundo es echara 
le abajo con el objeto de reconstruirle.

Desengáñense los ultras: podrán opri
miendo la imprenta, ahogando la libeiiad 
de la tribuna, y pidiendo á todos momen
tos que se cierre la discusión, anular la 
carta que conocemos, y substituirle otra 
constitución oculta, en que la aristocra
cia y el privilegio dominen desde los co*, 
legios electorales hasta el santuario de las 
leyes ; podrán usurpar la soberanía del pue< 
blo, y la que afectan creer que existe en 
el rey para apoderarse de ella; mas ya el 
lado izquierdo de la cámara ha dado un 
ejemplo que debe aterrarlos : se ba nega
do á votar la ley de periódicos, es
opuesta á la carta % Esta conducta vaierò-
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sa y parlamentaria debe ser un modelo pa
ra todas las minorias que se hallen opri
midas por una mayoría anticonstitucional.

Todo el que dice: «quiero ejercer un 
poder superior á las leyes,” medita la ti
ranía. Todo el que dice: «tengo un poder 
superior á las leyes "  es un impostor, co
mo no haya recibido mandatos especiales 
del pueblo para alterar la constitución. Pa
só ya el tiempo de las dictaduras : la Eu
ropa civilizada no qüiere mas que gozar 
del derecho común. Este es conocido ; es
tá escrito, promulgado; son manifiestos los 
derechos que da y las obligaciones que 
impone. Pero si el parlamento es omni
potente, si no hay seguridad en los princi
pios fundamentales del gobierno, ningún 
interes está seguro, ninguna existencia tran
quila; y á cada nueva legislatura será pre
ciso estudiar las doctrinas y las pasiones 
de la mayoría, prever los sucesos, adi
vinar las catástrofes, y  leer en las frentes 
de los representantes, qué leyes constitu
cionales regirán durante su misión. Esto 
es lo que ha sucedido en Francia desde 
la restauración hasta nuestros dias ; y  es
to mismo sucederá en todo pais en don
de á la reunión de los poderes se atri-
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buya hasta la facultad de arruinar el mis
mo código que los creó.

Lo repetimos: toda omnipotencia’.hu
mana es tiránica y mentirosa. En los go
biernos representativos no debe haber om- 

' nipotentes; y si alguno lo hade ser, sealo 
el pacto fundamental aceptado por el pue
blo soberano.


